RES. 100/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0008118, Ent. N° 6647/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios para la campaña publicitaria durante la Temporada 2017 – 2018; 

RESULTANDO: 1) que lucen adjuntas las propuestas de BRECHA, BUSQUEDA, CARAS y CARETAS, CRONICAS, LA REPUBLICA, LA DIARIA, EL OBSERVADOR, EL PAIS, VOCES del FRENTE, OPI PRENSA del INTERIOR, así como la recomendación de Media Evaluation Point of View  respecto de  cada una de los medios;

2) que por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 8.11.2017, se autoriza, al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) numeral 9) del TOCAF, la contratación de pautas publicitarias para el Ministerio, a través de los siguientes medios:

2.1) Brecha por $ 317.200, con una ejecución prevista de $ 211.466,67 para el Ejercicio 2017 y de $ 105.733,33 para el ejercicio 2018;
2.2) Búsqueda por $ 501.420 con una ejecución prevista de $ 334.280 para el Ejercicio 2017 y de $ 167.140 para el 2018; 

2.3) Caras y Caretas por $ 226.501,54 con una ejecución prevista de                         $ 151.001,03 para el ejercicio 2017 y de $ 75.500,51 para el Ejercicio 2018; 

2.4) Crónicas por un monto de $ 201.300 con una ejecución prevista de                          $ 134.200 para el Ejercicio 2017 y de $ 67.100 para el Ejercicio 2018;
2.5) El País por un monto de $ $ 1.830.000 con una ejecución prevista de                   $ 1.220.000 para el Ejercicio 2017 y de $ 610.000 para el Ejercicio 2018;
2.6) La Diaria por un monto de $ 549.000, con una ejecución prevista de                    $ 366.00 para el Ejercicio 2017 y de $ 183.000 para el Ejercicio 2018;
2.7) La República por un monto de $ 350.018, con una ejecución prevista de                 $ 233.345,33 para el Ejercicio 2017 y de $ 116.672,67 para el Ejercicio 2018;
2.8) El Observador por un monto de $ 947.866,80, con una ejecución prevista de $ 631.911,20 para el Ejercicio 2017 y de $ 315.955,60 para el Ejercicio 2018; 
2.9) OPI Prensa Interior por un monto de $ 747.544 con una ejecución prevista de $ 498.362,67 para el Ejercicio 2017 y de $ 249.181,33 para el                     Ejercicio 2018;
2.10) Voces del Frente, por un monto de $ 164.700 con una ejecución prevista de $ 109.800 para el Ejercicio 2017 y de $ 54.900 para el Ejercicio 2018; todos los precios señalados son con impuestos incluidos. Asimismo se establece que la presente resolución quedará sujeta al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 90/00 y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

3) que según informe del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 15.11.2017, se señala que el procedimiento cumple con las condiciones exigidas por el Decreto Nº 90/00 para tramitar estos obrados;

4) que consta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas del 28.11.2017, declarando que la contratación directa de espacios publicitarios en la prensa escrita, por parte del Ministerio de Turismo durante la temporada 2017 – 2018 por la suma total de $ 5.835.551 impuestos incluidos, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9) del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

5) que se adjuntan: a) Documento de Afectación                   Nº 0463, Inciso 09 Ministerio de Turismo, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Turismo, Financiamiento 12 Rentas con Afectación Especial, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221, Total Nominal $ 3.890.367; y b) Compromisos por los Totales Nominales de: $ 211.467, $ 334.280,                      $ 151.001, $ 134.200, $ 1.220.000, $ 366.000, $ 233.345, $ 631.911, $ 498.363 y $ 109.800 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ajusta a la causal de excepción prevista en el numeral 9) del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;

2) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad es que, en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación; 

3) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración;

                    

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 5.835.551 impuestos incluidos, conforme al siguiente detalle: con cargo al presente Ejercicio, la suma de $ 3.900.366,90; y para el Ejercicio 2018 $ 1.935.184,1, una vez abiertos los créditos correspondientes, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244 y que el gasto no haya comenzado a ejecutarse; 

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo.
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde porque considero que la evolución de la tecnología permite  perfectamente medir el alcance,                  el tirante o los niveles de audiencia de los distintos medios y en consecuencia,              es posible recurrir a la licitación o bien realizar la contratación directa                           teniendo en cuenta criterios objetivos de adjudicación.
     Por otra parte, las autoridades del Ministerio de Turismo recién ahora a fin de año recordaron que comenzaba una nueva temporada veraniega? O mas bien la cercanía de la misma les da pie para adjudicar en forma directa, o en realidad ya está en ejecución y ya comenzaron a pautar?”.
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